
 

 

Albán, Cundinamarca. Veinticinco (25) de agosto de 2021 

 

Para los efectos legales pertinentes y de conformidad con el 

poder allegado, se RECONOCE personería a la Dr. JOSÈ MARÌA RIAÑO 

URIBE, como apoderado judicial de la parte demandada MARIA DEL 

CARMEN GÒMEZ DE CEDIEL, en la forma, términos y para los efectos 

del poder sustituido 

 

De igual manera se indica que el correo de notificaciones de 

dicho apoderado es joserianouribe@gmail.com  

 

Con respecto a la contestación de la demanda realizada por el 

apoderado de la parte demandada y teniendo en cuenta que se 

propuso excepciones de mérito, CORRASE traslado a la parte 

demandante por el termino de tres (3) días, para que se pronuncie 

sobre la contestación de misma o pida las pruebas que pretende 

hacer valer.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

Proceso Deslinde y Amojonamiento 

Radicado: 2021-062 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 
Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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